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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
413-01-16 El Comité Técnico aprueba el Acta de la Cuadringentésima Décima Segunda Reunión Ordinaria del Comité 

Técnico del FOFAES; Asimismo, se da por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio 
SAGARPA-GES y CONAGUA-GES, que presenta el ejercicio 2016. 
 
 
 

Control Interno. 
 
 
 
 

 
 

*** 
Acta enviada a los integrantes 
con Oficio No. FOFAES 413-
01-16 de fecha 16 de Marzo 
del 2017. 
 

 

413-02-16 El Comité Técnico Autoriza los pagos por un importe de 553,640.00 pesos, a favor de 12 beneficiarios, con cargo 
al Programa de Concurrencia 2016, Componente Proyectos Productivos o Estratégicos Agrícolas. 
 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  413-
01 de  fecha  16 de Marzo del 
2017 
 

 

413-03-16 El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 423,000.00 pesos, a favor de 24 beneficiarios, con cargo 
al Programa de Concurrencia 2016, Componente Proyectos Productivos o Estratégicos Pecuarios. 
 
Se hace la aclaración, que los Pagos que se están Autorizando por un importe de 423,000.00 pesos, son con cargo a 
rendimientos financieros generados del Convenio SAGARPA-GES, en apego a lo que establece el artículo 394 de las 
Reglas de Operación 2016 Vigentes. 
 
Cabe señalar, que en las Reglas de Operación para los Programas de la SAGARPA vigentes, señala que “el 
incentivo podrá ser entregado en su totalidad, una vez que haya sido autorizada la solicitud, se hayan cumplido los 
requisitos para el pago y exista el compromiso del beneficiario de realizar totalmente el proyecto. Lo anterior con 
base en la disponibilidad presupuestaria”. Sin embargo, la liberación de los pagos autorizados queda condicionada 
a la terminación de la obra o proyecto por parte del Productor; así como la verificación y la firma del acta de 
entrega-recepción por parte de los que en ella intervienen. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  413-
02 de  fecha 16 de Marzo del 
2017 
 

Liberación en 
Parcialidades 

413-04-16 El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 973,000.00 pesos, a favor de 4 beneficiarios, con cargo 
al Programa de Concurrencia 2016, Componente Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuacultura. 

 
Se hace la aclaración, que los Pagos que se están Autorizando por un importe de 973,000.00 pesos, son con cargo a 
rendimientos financieros generados del Convenio SAGARPA-GES, en apego a lo que establece el artículo 394 de las 
Reglas de Operación 2016 vigentes. 

 
Cabe señalar, que en las Reglas de Operación para los Programas de la SAGARPA vigentes, señala que “el incentivo 
podrá ser entregado en su totalidad, una vez que haya sido autorizada la solicitud, se hayan cumplido los requisitos 
para el pago y exista el compromiso del beneficiario de realizar totalmente el proyecto. Lo anterior con base en la 
disponibilidad presupuestaria”. Sin embargo, la liberación de los pagos autorizados queda condicionada a la 
terminación de la obra o proyecto por parte del Productor; así como la verificación y la firma del acta de entrega-
recepción por parte de los que en ella intervienen. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  413-
03 de  fecha 16 de Marzo del 
2017 

Liberación en 
Parcialidades 
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413-05-16 El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 110,000.00 pesos, a favor de 11 beneficiarios del 
Programa de Apoyo a Pequeños Productores 2016, en su componente de Extensionismo - Pesca y Acuacultura.  

 
Cabe mencionar, que los recursos que se están Autorizando para Pagos, se requiere su pago como se detalla en 
el cuadro siguiente: 

 
Mes Federal Estatal Total Fecha de Pago 

Marzo 88,000.00 22,000.00 110,000.00 31 de Marzo del 2017 
Total 88,000.00 22,000.00 110,000.00  

 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  413-
04 de  fecha 16 de Marzo del 
2017. 
 

 

413-06-16 El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 60,000.00 pesos, a favor de 6 beneficiarios del Programa 
de Apoyo a Pequeños Productores 2016, en su componente de Extensionismo - Pesca y Acuacultura – Desarrollo 
Rural.  
 
Cabe mencionar, que los recursos que se están Autorizando para Pagos, se requieren se realicen de acuerdo 
como se detalla en el cuadro siguiente: 

 
Mes Federal Estatal Total Fecha de Pago 

Marzo 48,000.00 12,000.00 60,000.00 31 de Marzo del 2017 
Total 48,000.00 12,000.00 60,000.00  

 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  413-
05 de  fecha 16 de Marzo del 
2017 
 

 

413-07-16 El Comité Técnico Autoriza los pagos por un importe de 3,303,820.00 pesos, a favor de 12 beneficiarios, del Programa 
de Productividad Rural 2016 del Componente de Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable del 
Suelo y Agua - IPASSA. 
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  413-
06 de  fecha 16 de Marzo del 
2017 
 

 

413-08-16 El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 88,000.00 pesos, a favor de 2 Prestadores de Servicios 
Profesionales para la supervisión del Desempeño de las Agencias de Desarrollo Rural (ADRs) de la SAGARPA, 
correspondientes al Programa de Productividad Rural 2016 del Componente Proyecto Estratégico de Seguridad 
Alimentaria - PESA. 
 
 
Cabe mencionar, que los recursos que se están Autorizando para Pagos, se harán de acuerdo al cuadro siguiente: 

 

PERIODO NOMBRE DEL PSP Montos de Apoyo  
Federal Estatal Apoyo 

1 de Enero al 28 de Febrero del 2017 Rodrigo Robles Trinidad 35,200.00 8,800.00 44,000.00 
1 de Enero al 28 de Febrero del 2017 Vicente Vázquez Zúñiga 35,200.00 8,800.00 44,000.00 

Total 70,400.00 17,600.00 88,000.00 
 
Asimismo; el Comité Técnico Autoriza al Delegado Estatal de la SAGARPA, Ing. Jorge Guzmán Nieves, suscribir 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  413-
07 de  fecha 16 de Marzo del 
2017. 
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los Convenios, Contratos y/o Instrumentos Jurídicos respectivos para la contratación de los Prestadores de 
Servicios Profesionales correspondientes. 

   
413-09-16 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos y el Reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) 

por un importe de 317,600.00 pesos, de 3 Solicitudes del Programa de Fomento a la Agricultura 2016 en su 
Componente Tecnificación de Riego.  
      

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  413-
08 de  fecha 16 de Marzo del 
2017. 
 

 

413-10-16 El Comité Técnico Autoriza el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) por un monto de 186,381.00 pesos, 
del Programa de Fomento a la Agricultura 2016 en su Componente Tecnificación de Riego, una vez que la SAGARPA 
envíe la Línea de Captura correspondiente.  

  
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  413-
09 de  fecha 16 de Marzo del 
2017. 
 

 

413-11-16 El Comité Técnico Autoriza el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) por un monto de 76,420.26 pesos, 
correspondientes a productos financieros generados, del Programa de Fomento a la Agricultura 2016 en su 
Componente Tecnificación de Riego, una vez que la SAGARPA envíe la Línea de Captura correspondiente.  

    
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  413-
010 de  fecha 16 de Marzo 
del 2017. 
 

 

413-12-16 El Comité Técnico se da por enterado del contenido del Oficio Nº 12-02/028 emitido por la Subsecretaría de Agricultura 
de la SAGARGHPA y Autoriza la Cancelación Parcial de Compromiso y Pago por un importe de 327,598.40 pesos, de 
1 beneficiario del Programa de Fomento a la Agricultura 2016 en su Componente Tecnificación de Riego; 
Asimismo, se Autoriza el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) por un monto 327,598.40 pesos, 
Adicionalmente se autorizan se reintegren los intereses generados por un monto de $4,188.98 pesos, una vez que la 
SAGARPA envíe las Líneas de Captura correspondientes.  
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  
del 413-011 al 413-013 de  
fecha 16 de Marzo del 2017. 
 

 

413-13-16 El Comité Técnico Autoriza los pagos por un monto de 6,066,013.00 pesos, a favor de 20 beneficiarios, con cargo a 
recursos del Programa de Fomento a la Agricultura 2016 en su Componente Tecnificación de Riego.  

 
 
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  del 
413-014 de  fecha 16 de 
Marzo del 2017. 
 

 

413-14-16 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago de Recursos Estatales por un monto de 1,192,268.00 pesos, 
contemplados dentro del Convenio de Concertación 2016 firmado con el Ayuntamiento del Municipio de San Luis Río 
Colorado, dichos recursos serán operados en la realización de trabajos de Rehabilitación de Infraestructura 
Hidroagrícola en los Módulos 1 y 3 del Distrito de Riego 014, Margen Izquierda del Río Colorado.  
 

 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  del 
413-015 de  fecha 16 de 
Marzo del 2017. 
 

 

 
 
 
 
 



FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE SONORA FOFAES. 
Seguimiento de Acuerdos de la Cuadringentésima Décima Tercera Reunión Ordinaria 

                    Pag 
 

4 

413-15-16 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago por un monto de 601,932.00 pesos, de Recursos Estatales que 
serán operados en la Modernización y Equipamiento del  Módulo de Riego No.1 de la Zona Fuerte-Mayo, considerados 
dentro de los Programas 2016 de Interés Estatal.   
 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  del 
413-016 de  fecha 16 de 
Marzo del 2017. 
 

 

413-16-16 El Comité Técnico se da por enterado del Convenio de Concertación 2016 y del Addendum Modificatorio en el cuál se 
amplía la Vigencia hasta el día 31 de Marzo del 2017; También se Autoriza el Compromiso y Pago por un monto de 
2,000,000.00 pesos de Recursos Estatales, los cuales se destinaran para la Adquisición de Semilla para Siembra de 
Alimento Forrajero.  
 
 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  del 
413-017 de  fecha 16 de 
Marzo del 2017. 
 

 

413-17-16 El Comité Técnico se da por enterado del contenido del Addendum Modificatorio al Convenio de Concertación 2016 en 
el cual se amplía su vigencia hasta el día 31 de Diciembre del 2017, del Programa de Rehabilitación y 
Mantenimiento de Caminos Rurales del Estado de Sonora.  
 

 
 

Control Interno ***  

413-18-16 El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, M.S. Julio César Corona Valenzuela, Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) y/o a su Suplente, M.C. Raúl Adán Romo 
Trujillo, a fin de informar por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos 
autorizados en la presente Reunión. 

Control Interno ***  

***  Instrucción con el envío del Acta. 
 
 
 


